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INFORME DE VERIFICACION TECNICA RFQ - SC - Microsoft - Evento 206519a 
 

OBJETO:  
 

CONTRATAR LA RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONES MICROSOFT OFFICE 365, POWER BI Y TEAMS ROOMS, NECESARIAS 
PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 
 

Respuestas allegadas dentro del evento 206519a 

No. Nombre del proveedor Nombre de la respuesta Enviado a las (Fecha) 

1 ALFAPEOPLE ALFAPEOPLE - #1290825 2026/02/09 13:16:06 

2 C&S TECNOLOGIA SAS C&S TECNOLOGIA SAS - #1290826 2026/02/09 16:19:23 

3 Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC - #1290827 2026/02/09 14:58:15 

4 Comunicación Celular S.A Comcel S.A Comunicación Celular S.A Comcel S.A - #1290828 2026/02/09 13:16:02 

5 Consorcio IAD Dinamico Softwareone Consorcio IAD Dinamico Softwareone - #1290830 2026/02/09 06:46:47 

6 CONTROLES EMPRESARIALES SAS CONTROLES EMPRESARIALES SAS - #1290832 2026/02/09 15:34:06 

7 expertech expertech - #1290833 2026/02/09 14:44:44 

8 NIMBUTECH  NIMBUTECH  - #1290834 2026/02/04 16:46:54 

9 UNION TEMPORAL BGH 2024 UNION TEMPORAL BGH 2024 - #1290836 2026/02/09 12:35:45 

10 COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS - #1291481 2026/02/09 10:51:15 

11 COLSOF SAS COLSOF SAS - #1292720 2026/02/09 11:53:42 

12 CONS-ROYAL-SOTELCO CONS-ROYAL-SOTELCO - #1293062 2026/02/09 16:36:01 

 
Observaciones allegadas que fueron revisadas para efectos de la verificación: 
 

• ALFAPEOPLE 

• C&S TECNOLOGIA SAS 

• COLSOF SAS 

• CONTROLES EMPRESARIALES SAS 

• CONSOSRCIO NOVENTIQ-SM 
 
Detalle la verificación: 
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EMPRESA  NOMBRE DESCRIPCION 
CUMPLE 

Observación 
SI  NO 

ALFAPEOPLE 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

  X 

 

El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 
 

C&S TECNOLOGIA 
SAS 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

  X 

 

El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización   
 



 

Página 3 de 8 

Colombia 
Telecomunicaciones 

S.A. ESP BIC 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

COLSOF SAS 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

  X 

 

El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización   
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COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM SAS 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

Comunicación Celular 
S.A Comcel S.A 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

  x La empresa manifiesta mediante escrito “no podemos ofertar el servicio” 

CONS-ROYAL-
SOTELCO 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 
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Consorcio IAD 
Dinamico Softwareone 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

CONTROLES 
EMPRESARIALES SAS 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

  x 

 

El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 
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expertech 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

NIMBUTECH  

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   

 

 
Cotizan los ítems establecidos en el proceso  
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UNION TEMPORAL 
BGH 2024 

* Q5Y-00005-Microsoft O365 E3 
Open Subscription Open Value 
Level D 1 Month AP 
* DW6-00005- Microsoft Power BI 
Pro Open Subscription Open 
Value Level D 1 Month AP 
* CFQ7TTC0QW7C-0001- 
Microsoft Teams Rooms Pro 

Microsoft O365 E3 Open Subscription (Q5Y-
00005): Suscripción mensual que ofrece 
aplicaciones de Office, correo corporativo, 
almacenamiento en la nube y herramientas de 
seguridad y colaboración para usuarios 
empresariales. 
Microsoft Power BI Pro Open Subscription (DW6-
00005): Suscripción mensual que permite crear, 
compartir y colaborar en informes y paneles 
interactivos de análisis de datos en la nube. 
Microsoft Teams Rooms Pro (CFQ7TTC0QW7C-
0001): Licencia que habilita salas de reuniones 
inteligentes con Microsoft Teams, integrando 
videoconferencia, audio, calendarios y 
administración centralizada. 

x   Cotizan los ítems establecidos en el proceso 
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Conclusión de la revisión técnica de las respuestas allegadas: 
 

No. Nombre del proveedor Conclusión Observación 

1 ALFAPEOPLE NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

2 C&S TECNOLOGIA SAS NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

3 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP BIC CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

4 COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A NO CUMPLE 
La empresa manifiesta mediante escrito “no podemos 
ofertar el servicio” 

5 CONSORCIO IAD DINAMICO SOFTWAREONE CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

6 CONTROLES EMPRESARIALES SAS NO CUMPLE 
La empresa manifiesta que en un eventual adjudicación 
no es posible aceptar la misma 

7 EXPERTECH CUMPLE 

Cotizan los ítems establecidos en el proceso 
*En la cotización se observa el nombre de 
ALFAPEOPLE ANDINO S.A.S  

8 NIMBUTECH  CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

9 UNION TEMPORAL BGH 2024 CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

10 COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

11 COLSOF SAS NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

12 CONS-ROYAL-SOTELCO CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

 
Atentamente, 
 
COORDINADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL: 

GRADO. NOMBRE Y APELLIDOS COMITÉ FIRMA 

CR (R) JAVIER ORLANDO MEDRANO CORTES 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMÁTICA 

COORDINADORES DEL 
PROCESO 

CONTRACTUAL 
 

 
 
COMITÉS ESTRUCTURADORES: 

GRADO. NOMBRE Y APELLIDOS COMITÉ FIRMA 

PS. Ing. Javier Mauricio Espinosa M 
COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR 

 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 12 de febrero de 2026 
 
 
ASUNTO:  VERIFICACIÓN ECONÓMICA, TÉCNICA Y JURÍDICA AL EVENTO 206519A 
 
OBJETO: CONTRATAR LA RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONES MICROSOFT 
OFFICE 365, POWER BI Y TEAMS ROOMS, NECESARIAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 
 

1. CRITERIOS DE SELECCIÓN:  
 
De conformidad con la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
(TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE 
POR CATÁLOGO II (CCE-SNG-IAD-002-2024), en su numeral 5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los 
Proveedores se establece: 
 
(…) Paso 5: La entidad compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el menor valor total 
relacionado en la Solicitud de cotización y agregarla al “Carrito”. (…) 
 

2. FECHA DE PUBLICACIÓN DEL EVENTO DE COTIZACIÓN:   
 
El dia 31 de enero de 2026 fue realizada la publicación del evento de cotización 206519. 
 

 
Durante la publicacion del evento de cotizacion 206519 fueron allegadas observaciones al mismo, a las 
cuales se les dio respuesta a traves de formularios de preguntas y respuestas los cuales fueron 
debidamente publicados a traves de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
El dia 04 de febrero de 2026 en atencion a las respuestas brindadas a los proveedores fue necesario 
editar el evento de cotizacion por lo cual se genero el evento de cotizacion 206519ª. 
 

 
 

3. FECHA DE CIERRE DEL EVENTO DE COTIZACIÓN:  09 de febrero de 2026. 
 

4. MENSAJES Y RESPUESTAS:  
 
Durante el Evento de cotización se recibieron mensajes por parte de los oferentes donde la entidad da 
respuesta a las mismas a través de formularios de preguntas y respuestas. 
 

5. RESULTADO DE LAS RESPUESTAS ENVIADAS AL EVENTO 
 
Conforme la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 
TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO II (CCE-SNG-IAD002-2024), se procedió a realizar las verificaciones expresadas en el 
numeral 5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores, como se observa a continuación:  
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

6. ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS:  
 
Comparación Relativa: En la comparación relativa, la Entidad Estatal contrasta la informa ción que obtiene 
a partir del universo de ofertas que presentan los proponentes en el proceso de selección, y se sugiere 
utilizarla cuan do la Entidad recibe cinco (5) o más ofertas. 
 

 
 
El numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, establece el deber de la Entidad de revisar 
las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumpla las condiciones de la invitación; en 
desarrollo de lo anterior, se hizo necesario dar aplicación al Capítulo III de la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación, emitida por Colombia Compra Eficiente, obteniéndose 
como resultado del análisis que: 
 
Las cotizaciones presentadas por CONS-ROYAL-SOTELCO y C&S TECNOLOGIA SAS se encuentran 
por debajo del valor mínimo aceptable. 



 
 
 
 
 

 

 

 

 7. RESULTADO DEL INFORME TECNICO DE VERICACION 
 
No. Nombre del proveedor Conclusión Observación 

1 ALFAPEOPLE NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

2 C&S TECNOLOGIA SAS NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

3 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP BIC CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

4 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A 
COMCEL S.A NO CUMPLE 

La empresa manifiesta mediante escrito “no podemos 
ofertar el servicio” 

5 
CONSORCIO IAD DINAMICO 
SOFTWAREONE CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

6 
CONTROLES EMPRESARIALES 
SAS NO CUMPLE 

La empresa manifiesta que en una eventual adjudicación 
no es posible aceptar la misma 

7 EXPERTECH CUMPLE 

Cotizan los ítems establecidos en el proceso 
*En la cotización se observa el nombre de ALFAPEOPLE 
ANDINO S.A.S  

8 NIMBUTECH  CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

9 UNION TEMPORAL BGH 2024 CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

10 
COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM SAS CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

11 COLSOF SAS NO CUMPLE El proveedor solicita no tener en cuenta su cotización 

12 CONS-ROYAL-SOTELCO CUMPLE Cotizan los ítems establecidos en el proceso 

 
Conforme lo anterior se consolida las ofertas habilitadas técnicamente así: 
 

 
 
En este sentido la COTIZACION CON MENOR VALOR habilitada técnicamente corresponde al proveedor 
CONS-ROYAL-SOTELCO y se encuentra el valor total cotizado por debajo del valor mínimo aceptable, 
razón por la cual se realiza REQUERIMIENTO POR PRESUNCIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE 
BAJOS así: 
 

  
 



 
 
 
 
 

 

 

 

  

 
 

El proveedor da respuesta al requerimiento el dia 12/02/2026 allegando documento de justificacion y 
soportes al mismo, en la cual concluye: 
 

 
 
De conformidad con los documentos allegados por el proveedor frente al requerimiento realizado el comité 
económico verifica y avala la viabilidad para continuar con el presente proceso a la oferta presentada por 
el proveedor CONS-ROYAL-SOTELCO dando cumplimiento al principio de economía; el cual tiene como 
finalidad “…Asegurar la eficiencia de la Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los 
máximos resultados, utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los menores costos 
para el presupuesto estatal….” 
 
(…) Dicho principio busca asegurar la selección objetiva del contratista mediante los procedimientos y 
etapas que sean estrictamente necesarios, dentro de términos preclusivos y perentorios, con el impulso 
oficioso de la Administración para evitar dilaciones en la escogencia. Bajo esta misma orientación, la propia 
normativa señala que la interpretación de las disposiciones que regulan los procedimientos contractuales 
no debe dar lugar a trámites diferentes o adicionales y proscribe la falta de decisión de la Administración 
cuando ella se fundamenta en defectos formales o inobservancia de requisitos. Las reglas del 
procedimiento deben estar al servicio de los fines estatales y la adecuada, continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos, al tiempo que propende por la adopción de procedimientos que solucionen 
prontamente las controversias.  (…) 
 
Por otra parte, la administración aclara que según sentencia “… CE SIII E 17783 de 2008 Consejo de 
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Myriam Guerrero de Escobar. 4 de 
junio de 2008. Estado: Publicado; para lo cual menciona…” expresa lo siguiente: 
 
“…Es responsabilidad del contratista por ofrecer precios inferiores a los del mercado “En criterio de la Sala, 
el Tribunal acertó al negar la pretensión de la demanda, pues es evidente -y el mismo recurrente lo acepta- 
que la oferta fue presentada con un precio inferior al del mercado, (…) lo cual supone no solo una 
transgresión al principio de responsabilidad que informa la actividad contractual del Estado, sino al principio 
de la buena fe objetiva que debe regir las relaciones negociales y cuyas consecuencias deben ser 
asumidas por el contratista…”. 
 
En efecto, el artículo 26 (numeral 6) de la ley 80 de 1993 consagra que, “…en virtud del principio de 
responsabilidad, los contratistas (…) Los contratistas responderán cuando formulen propuestas en las que 
se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la 
adjudicación del contrato (…). 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 8. VERIFICACIÓN SIMULADOR Y PLATAFORMA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – TVEC:  

 

 
 
Se valida que el oferente en primer orden de elegibilidad CONS-ROYAL-SOTELCO diligenciara de forma 
correcta el simulador y la plataforma, como se evidencia a continuación:  
 
Simulador: 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 Plataforma: 
 

 
 
De conformidad con lo evidenciado en el simulador y en lo diligenciado en la plataforma de la TVEC, el 
oferente de menor valor - CONS-ROYAL-SOTELCO cotizo todos los ítems establecidos en el simulador 
por parte de la Entidad. 
 
Así mismo el comité tecnico indica que el Proveedor ha cotizado todos los productos y/o insumos 
requeridos por la entidad compradora. 
 

9. PRECIOS DE CATALOGO FRENTE AL COTIZADO 
 

 
 

 
 
Conforme a lo anterior la entidad compradora verifica que le proveedor cotizo por debajo de sus precios 
techo publicados en el catálogo. 
 
 
La TRM utilizada para efectos de conversión corresponde a la TRM del dia de cierre 09/02/202. 
 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 10. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL 
PROVEEDOR 

 

 

 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS PROVEEDOR Y CANALES DE NOTIFICACIÓN - ANEXO 3- INTRUMENTO 
DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE 
POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE Y LOS PROVEEDORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO ELECTRONICO EN SECOP 
II. 
 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 VERIFICACIÓN RÚES  
 
ROYAL TECH GROUPS S.A.S NIT. 901.394.655-2 
 

 
 
ADELMO DE JESUS VELANDIA RINCON –SOTELCO NIT 9.532.873-9 
 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

  
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE RESPONSABILIDAD FISCAL - PERSONA JURÍDICA  

 
ANTECEDENTES PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ADELMO DE: 
 
RL: JESUS VELANDIA RINCON –SOTELCO NIT 9.532.873-9 

 
 
RL: HECTOR DAVID MENDOZA ARROYO CC. 1.140.834.004 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

  
LA EMPRESA ROYAL TECH GROUPS S.A.S NIT. 901.394.655-2 

 

 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE RESPONSABILIDAD FISCAL DEL REPRESENTANTE 
LEGAL  
 
RL: JESUS VELANDIA RINCON –SOTELCO NIT 9.532.873-9 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 RL: HECTOR DAVID MENDOZA ARROYO CC. 1.140.834.004 

 
 

LA EMPRESA ROYAL TECH GROUPS S.A.S NIT. 901.394.655-2 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 ANTECEDENTES JUDICIALES DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
RL: JESUS VELANDIA RINCON –SOTELCO NIT 9.532.873-9 

 
 
RL: HECTOR DAVID MENDOZA ARROYO CC. 1.140.834.004 

 
 



 
 
 
 
 

 

 

 

 CONSULTA SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
RL: JESUS VELANDIA RINCON –SOTELCO NIT 9.532.873-9 

 
 
RL: HECTOR DAVID MENDOZA ARROYO CC. 1.140.834. 

 
 
CONCLUSIÓN  
 
Finalmente, teniendo en cuenta los criterios de selección y que el oferente CONSORCIO ROYAL 
SOTELCO TECNOLOGÍAS INTEGRADAS, CUMPLE con lo establecido en la GUÍA PARA COMPRAR 
EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE 
AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II (CCE-SNG-IAD002-2024), 
por lo anterior se recomienda generar la Orden de compra por valor de CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE 
($425.153.316,00), EXCLUIDO de IVA e incluido demás impuestos a los que haya a lugar 
 
COMITÉS VERIFICADORES   
 

COMITÉ CARGO Y NOMBRES FIRMA 

COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

PS DIDSY YOANA MAHECHA PRIETO 
 

COMITÉ JURÍDICO 
ESTRUCTURADOR 

PS. JOHANA ALVEAR VELÁSQUEZ  
 
 

 
 



Caja de Retiros de las Fuerzas
Militares
N.I.T. 899999118
ORDEN DE COMPRA

CONS-ROYAL-SOTELCO
N.I.T. 901898179
CL 52 9 40
BOGOTA
Atte: Hector Mendoza
hello@b2gservices.com
Teléfono: +1 (301) 689-5868

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

160559 
 
IAD Software por Catalogo II 
13/02/26 
18/08/26 
Julian Romero Fonseca 
PIF 4Coupa 
JOAN CAMILO PEÑA VILLAMIL 
3133851772 
 
Ninguno 
CONTRATAR LA RENOVACIÓN

DEL LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONES
MICROSOFT OFFICE 365, POWER BI Y TEAMS
ROOMS, NECESARIAS PARA EL ADECUADO
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

Enviar a
Caja de Retiros de las Fuerzas
Militares
Carrera 13 No. 27-00
110511
Colombia
Atte: Julian Romero Fonseca

Facturar a
Caja de Retiros de las Fuerzas
Militares
Carrera 13 No. 27-00
110511,
Colombia
Atte: Julian Romero Fonseca

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 7626 sxc02---Q5Y-00005-Suite Corporativa-N/A-

MICROSOFT-Open Value - CSP-Monthly
Subscriptions-N/A-N/A-N/A-N/A-Suscripción
mensual con pago anual-Microsoft O365 E3
Open Subscription Open Value Level D 1
Month AP

5640.0 Unidad 74.418,00 419.717.520,00

2 CDP 7626 sxc02---DW6-00005-Suite Corporativa-N/A-
MICROSOFT-Open Value - CSP-Monthly
Subscriptions-N/A-N/A-N/A-N/A-Suscripción
mensual con pago anual-Microsoft Power BI
Pro Open Subscription Open Value Level D 1
Month AP

120.0 Unidad 32.356,00 3.882.720,00

3 CDP 7626 sxc02---CFQ7TTC0QW7C-0001-Suite
Corporativa-N/A-MICROSOFT-Open Value -
CSP-Monthly Subscriptions-N/A-N/A-N/A-N/A-
Suscripción mensual con pago anual-Microsoft
Teams Rooms Pro

12.0 Unidad 129.423,00 1.553.076,00

4 CDP 7626 sxc02--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00
425.153.316,00 COP
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2026 
 
Señor: 
CONSORCIO ROYAL SOTELCO TECNOLOGÍAS INTEGRADAS, 
 
integrado por: 
ROYAL TECH GROUP S.A.S. (50%) 
NIT 901394655-2,  
Representante legal: Héctor David Mendoza Arroyo 
 
ADELMO DE JESÚS VELANDIA RINCÓN – SOTELCO (50%) 
NIT 9.532.873-9 
 
Asunto: Aprobar Póliza de Cumplimiento N° NB-100434911 de la Orden de Compra N°160559 
 
Comedidamente, nos permitimos comunicarle que la Subdirección Administrativa de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, aprobó Póliza de Seguro de Cumplimiento Estatal N° NB-100434911, expedida el día 13 de 
febrero de 2026, por la COMPAÑÍA ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS, de conformidad con la 
suscripción de la Orden de Compra N°160559, la cual tiene por objeto “CONTRATAR LA RENOVACIÓN DEL 
LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONESMICROSOFT OFFICE 365, POWER BI Y TEAMSROOMS, 
NECESARIAS PARA EL ADECUADODESARROLLO DE LAS ACTIVIDADESADMINISTRATIVAS, 
TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DECAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES”, por valor total 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($425.153.316,00 M/CTE), cuyo plazo de ejecución se estableció 
hasta el día 18 de agosto de 2026; pólizas que cubren los siguientes amparos, de conformidad con lo establecido 
en el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN (IAD/SDA) 
DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-2024, así:  

 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

  VIGENCIA 

PORCENTAJE 
(%) 

Fecha Inicial Fecha Final 

  Día Mes Año Día Mes Año 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  42.515.331,60  10% 13 2 2026 18 2 2027 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

 42.515.331,60  10% 13 2 2026 18 2 2027 

CALIDAD DEL SERVICIO  42.515.331,60  10% 13 2 2026 18 2 2027 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES 
 21.257.665,80  5% 13 2 2026 18 8 2029 

 

 
Cordialmente,  

 
 

CR (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY  
Subdirector Administrativo 

 
 
 
Proyectó: PS. Johana Alvear Velásquez  
Abogada Grupo de Contratación y Adquisiciones 
 
               
 
V.B.: DIANA KATRINA ALBAN 
Coordinadora de Contratación y Adquisiciones 



Digitally signed by COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Date: 2026.02.13 16:51:50 -05:00
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.

13 Febrero 2.026







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

72804645

13/02/2026

NB-100434911

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

CONSORCIO ROYAL SOTELCO
TECNOLOGIAS INTEGRADAS

CL 52 # 9 - 40 901898179

CONFIDENCE SEGUROS LTDA

15/03/2026

3.380.601,00

642.314,00

4.022.915,0013/02/2026 18/08/2029

72804645

13/02/2026

NB-100434911

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

CONSORCIO ROYAL SOTELCO
TECNOLOGIAS INTEGRADAS

CL 52 # 9 - 40 901898179

CONFIDENCE SEGUROS LTDA

15/03/2026

3.380.601,00

642.314,00

4.022.915,0013/02/2026 18/08/2029

(415)7709998434219(8020)00000072804645(3900)000004022915(96)20260315

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990072804645(3900)000004022915(96)20260315



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



RECIBO ELECTRONICO No. 100000013

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C. 13/02/2026 5:10:41 p.m.NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: $4.022.915,00

RECIBO DE: CONSORCIO ROYAL SOTELCO TECNOLOGIAS INTEGRADAS

NUMERO DE IDENTIFICACION: 901898179

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. Autorización ValorEntidad

P.S.E. 20260100087475 61152473 BANCOLOMBIA 4.022.915,00

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO Póliza(s): 100434911 Certificado(s): 72804645;
OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50 CORREO:

TES-08N-05/2019



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 
COMPRA

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 7626  de fecha 2026-01-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 25526 2026-02-16 Unidad / Subunidad Ejecutora: 15-03-00  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHlguerra LUIS GIOVANNY GUERRA FLOREZ

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-03-00 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES

Fecha y Hora Sistema: 16/02/2026 12:00:00 a. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901898179 CONSORCIO ROYAL SOTELCO TECNOLOGIAS INTEGRADAS Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 425.153.316,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 425.153.316,00 Saldo x Obligar: 425.153.316,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79548026 FREDY HERNAN CALIXTO MONROY Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

CUENTA BANCARIA

Número: 815855465 BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 
Comisión:

Número:
OC 160559 EMISION 
13/02/2026

Tipo: Fecha: 2026-02-16

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

000  CREMIL-. GESTIÓN 
GENERAL

A-02-02-01-004-007 EQUIPO Y 
APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
COMUNICACIONES

Propios 20 CSF

Total: 425.153.316,00 0,00 425.153.316,00 425.153.316,00

425.153.316,00 0,00

Objeto:
CONTRATAR LA RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONES MICROSOFT OFFICE 365, POWER BI Y TEAMS ROOMS, NECESARIAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

425.153.316,00 425.153.316,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

000 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
GESTIÓN GENERAL

7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2026-08-18
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Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito 
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.

72804645
El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza.

reCAPTCHA

No soy un robot

Privacidad  - Condiciones

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad MVEgZA2CbEtWg9gHdEDPdQ==

Número de póliza 100434911 Número de anexo 0

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 13/02/2026

Inicio de vigencia
Global 13/02/2026 Fin de vigencia Global 18/08/2029

Tomador CONSORCIO ROYAL SOTELCO TECNOLOGIAS INTEGRADAS

Asegurado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL Valor asegurado 148.803.660,60

Movimiento EXPEDICION

Objeto de póliza





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 
No.160559 , CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR LA RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LAS SOLUCIONES MICROSOFT OFFICE 365, POWER BI Y TEAMS ROOMS, 
NECESARIAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y DE GESTIÓN DE CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES. 

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 13/02/2026 24:00 Horas del 18/02/2027 $ 42.515.331,60 $ 646.466,00

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 13/02/2026 24:00 Horas del 18/08/2029 $ 21.257.665,80 $ 1.119.959,00

CALIDAD DEL SERVICIO 00:00 Horas del 13/02/2026 24:00 Horas del 18/02/2027 $ 42.515.331,60 $ 646.466,00

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 00:00 Horas del 13/02/2026 24:00 Horas del 18/08/2027 $ 42.515.331,60 $ 962.710,00

Imprimir
Esta información debe coincidir con la póliza impresa.

Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13

16/2/26, 19:15 Consulta de Polizas

https://productos.mundialseguros.com.co 1/1

https://www.google.com/intl/es-419/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es-419/policies/terms/



